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Salta, 12 t3e diciembre de 1989 
DECfiETO N9 2091 

Ministerio ida Economía 
Secretada de Estado de Asuntos ' Agrarios 
Expte. NQC/24-043)84/89 

VISTO lo establecido en el Decreto 
No 2005/88- y ampliatorio; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Gobierno de la provincia de 

Salta ha recibido numerosos peldidos de 
prórroga por parte de los productores; 

Que es preocupación constante del 
Gobierno Provincial dar las máximas po- 
sibilidades al sector agrogecuai-io, de 
atender sus compromisos y obligaciones, 
sin desmedro de sii capacidad de pro- 
ducción; 

Por ello, 
E9 Gobernador de la Provincia 

Decreta: 
Artículo 1" Amplíase hasta el 31 de 

diciembre de 1989 e1 plazo establecido 
en el artículo 1Qdel Decreto NU391/89. 

Art. 2o - Modifíoase el artículo 2 W e l  
Decreto No 2005/88), dejando establecido 
que, dentrlo de la vigencia del presente, 
el productor que hubiera elegido una de 
las dos altemativas mencionadas en el ar- 
tículo 1"el citado instrumento, podrá 
foptar por la otra, siempre que hubiera 
efectuado pagos parciales. 

Art. 30 - Déjase establecido que, sal- 
vo los artículos precedentes, se continua- 
rá aplicando el Decreto No 2005/88 en 
el resta de su articulado. 

Art. 49 - El presente decreto será re- 
frendado por el sefíor Ministro de Eco- 

nomía y firmado por los señores Secre- 
tarios General de la Gobernación y de 
Estado de Asuntos Agrarios. 

Art. 5" Comuníquese, publiquese 
en el Boletín Oficial y archívese. 

Cornejo - Salhatierra - Nadh 
- Aguillar. ' -- 

Salta, 12 de diciembre de 1989 
DECRETO NQ2092 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado de Hadenda 

y Finanzas 
VISTO el convenio de fecha Q-6-1989 

celebrado entre la Provincia y Salta Fo- 
restal Sociedad Anónima y 
CONSIDERANDO: 

Que dicho convenio es complementa- 
rio y ainpliatono de un similar anterior 
de compensación de deudas ceilebdado 
el 30-9-88 y aprobado pior Decreto N" 
2186/88 y tiene por finalidad determi- 
nar las condiciones (de actualización con 
que deberán ajustarse las deudas que a, 
valores nominales, son recon~ocidas por 
Salta Forestal S.A. en el referido conve* 
nio, a fin de que suis montos reflejen el 
real estado económico de la empresa a la 
fecha indicada; 

Que a través de las modificaciones in- 
trioducidas, se incorporan a los montos 
nominales los intereses, actual$zaciones, 
recargos y/o accesorios devengados des- 
de las fechas de vencimiento de las deu- 
das, en las condiciones que deben cum- 
plimentarse con los organismos acreedio- 
res, contemplándose en el caso de las re- 
mesas de ayuda financiera del Gobierno 
Provincial, su actualización con el índice 


























